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LA FUNCIÓN DE JUSTICIA EN EL DERECHO 

INPIANO 

Opus justitiae pn. 
IsAíAs, XXX II, 17. 

AL sanciona r la Recop ilac ió11 ce 1G O, Carlos II recol'Claba 
que fué "el primero, y mús principal cuidado de los Seuores Re
yes nuestros gloriosos predecesores, y nuestro, dar leyes con que 
aquellos Re:ynos sean gobernados en paz, y en just icia" (1) . E st a 
afirmación no era. exagerada. 'l'oclo el ordenamiento legal ideado 
para el ntie\·o mundo procuraba, en el fondo, crear comu nidades 
regidas pacífica y just iciei·amente, al mnparo de una; legisla
ción protectora de t odos los dt rechos. Y examinando esas normas 
en su conjunto, es fá cil advertir que ese mismo era el fin su
premo ele Ja monarquía indiana, s i se la despoj n. de su aspecto 
misional. Desde. el punto de vista exclusivamente político, en 
efec:to, el Estado de las I ndias se creó fundamenfolrnente para 
eso: para que los grnpos sociales aut óctonos o adYenticios go
zaran en paz de un régimen jnrídico que asegurara el imper io de 
la just icia en el orden. 

No tuvo E spaiia un puro deseo imperialista, ni qu iso dm' a 
las con!arcas americanas el aspecto de colonias. El nuevo mundo 
era la prolongación nat ural de la metrópoli, y se implantaron en 
él las mismas orientaciones políticas que constituían el acervo 
tradicional de la monarquía castellana. Como ésta se h abía ca
racterizado desde antiguo por su vocación jurídica y por su es-

(1) Ley que declara In autoridad que han de tener las leyes de esta R eco
pilación, mayo 18 de 1680. 
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pírit u religioso, :uubos fines pasaron Jóg;icameute a ocupar el 
primer plano entre las preocupaciones del E stado indiano. De 
tal manera que al lado del prepósito ernngélico, y completúndolo, 
puede coloca r se a la justicia como la finalidad primordial del 
r égimen así cr eado. Los denüs objetiYos pos ibles quedaron su· 
borcUnados a aq néllos, y sólo eran pel'seguiclos en cuanto no los 
contrariai·an. l'or eso se descuid:n·on los factores materiales, y 
E."paiía no supo ni quiso fomentar el engrandecimiento de las 
nuevas comunidades, prefiriendo m:mtener las en nn ordenamien
to estático mús fayorable al desal'r ollo de aquellos propósitos. N o 
porque la religión, la paz o la justicia se opongan al progreso 
material, p ues ant~s bien lo facilitan, sino porque ello hubiera 
significado en cierto modo el abandono o la subordinación de 
esos ol>jeti\·os que con stituían las base · inquebrantables del or 
den americano. 

Coincidía esa orientación, por lo demás, con los principios 
doctrjnarios que prevalecían en el derecho hispánico. E l bien co
mún, objetiYo supremo del estado en la doctrina católi ca, no era 
simplemente el bienestar material ni el progreso de los indivi
duos. Era un propósito sublime al que concurrían parejamente 
la I glesia y el Estado, procurando arn bos el perfeccionamiento 
moral de la sociedad para que sus componentes r ealizaran una 
Yida virt uosa alcanzando asi la salvación. Por un lado se desde
iíaban la l ibertad, la felicidad o la riqueza t al cual las concibe 
el mundo moderno. Por el otro se comprendía que el gob ierno no 
era el único intérprete de esa finalidad. La misión que este úl
timo se impuso fué, sobre todo, la de asegurar las condiciones 
adecuadas para conseguir ese perfeccionamiento moral. Con este 

' objeto se dict aron leyes inspiradas en ideales de justicia, y se or-
ganizó un r égimen político que tendía a idént ica finalidad, ol
vidando o descuidando los demás objetivos concurrentes ele la 
acción estadual ; hasta que el cambio de las doctrinas políticas 
dió a lo que era secundario un lugar de predominio. 

El fin del Estado. asi concebido, no era una novedad en el 

- 15 -

momento de la conqu ista. Desde antiguo la monarquía visigótica 
se había caracterizado por implantar un sistema jurídico muy 
superior al de cualquier otro estado contemporáneo. Y su obra 
fundamental explicaba: "Ca de la mesura de los príncipes nace 
el ordenamiento de las lees, et de las lees nacen las bonas cos
turnpnes, et de las l.)Qnas costumpnes nace ela paz d ela concor
clia· entre los pohlos, et de la concord ia de los poblos nace el Yen
cimiento de los enem igos" (2). Siglos después, cuando fué pos i
ble reestructurar los reinos hispúnicos tlestruídos por la inrnsión 
a rábjgn, las Partidas YOlYían a sei1alar los mismos objetivos a Ja 
acción del Estado : "Justicia - decía este Código- es una de las 
cosas porque mejor, e mas endere~admnente se mantiene el mun
do" (3), "faziendo lJeu ir a cada Yno en paz, segund su ~stado': ( 4). 

Y es que, más que ninguna otra comunidad rnedieYal, Es
paiía había recibido y asimilado cabalmente las dos influen cias 
superiores de todas las épocas : el derecho romano y la rel igión 
católica. Ambas, aunque inspiradas en móYiles diYersos, coinci
dían en dar a la j usticia un puesto souresaliente en el ordena
miento social , ya para mantener la paz en el imperio e)' ya 
pal'a. conseguü por este medio el clesan ollo y ec losión de las de
rnús virtudes. Al asirn il al' la t rad ición jurídica de Homa, E spaila, 
supo agreg-arle los icleal<>s r clig:iosos qne le di eron un conten ido 
ele crue antes ca l'ecía, eleYúndola a la categorín de snprema fi· 
nnlidad pol ítica. 

La jnstiria !'né colocncla poi' enC" irnn de tollas las Yil'tndes: 

(2) Fuero J 1q ;o, lib. I, tíl. i , iey 11. 
( 3) Part. 3•, tít. i, })rocmio. 
( 4) Part. 3•, t ít. i, ley 2. Y:i lo había dicho el profeta I saías : "la obra de 

]:¡ just icia será Ja paz, y el efecto ·~:l esta j usticia el sosiego y seguridad sempi
terna" (XXXII, 17; trnducd6n Pet1sco·Torres Amat) . 

(fi) " Ilien ne maintena it tnnt In paix de 1 'empirc, que l 'orr1re de la justice. 
L ' ancionne république l ' :t\'ait établi: les c~1pereurs et les sages l ' ont expliqué sur 
les me:nes fondements : tous les pcuples, Jll~qu 'aux pl u~ barbares, le rcgardairnt 
avec admiration, et e 'est pa r Ji\. principnlemcnt que k s Roma ins étnicnt jugés dig· 
nos el 'otrc les maítres du monde" (l3ossn :T, D1sco11rs s 11r l ' Tt isto ire 1111fri: :-st'llc , 
3e. pnrtie, chap. VI). 
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puesto que las comprende y perfecciona (e ) , y por encima de 
los demás fines que el Estado podía amlJiciona l'. Sauíau los es
paíloles que la liber tad o la r iqueza sólo se aptec:ian en un ré
gimen just iciero y IJajo el inq.erio de la ley. :.\lús que el prestido 
o l~ grandeza <.le la monarquía, aspira ban a c:l'ea l' un orden justo, 
a fm de no ca.et· en el despotismo ni en la idolattb del Estado. 
Y ~pli~a~do el pens~n1ieu_to polí tico ca tólico, i·econucían que sólti 
la Just1cm da.ha existencia legitima a una comunidad difercn· 
ci{Llldola de otL·as asociaciones que no tu\'ieran esa in

1

spirnción 
sublime (' ) . 

Estos i<leales se t rasla.tla t·on de inmediato a la Jco-islac:iúu 
indiana. La l<ccopilación a firmaba que ''la buena :.!dmini'8t ración 
de justicia es el medio en que con si. t en la se.ru r ielad l' uietud 

• ~ •• ::> ' ·J y 
sosiego ete todo. los estados (8

) ; y un s iglo después la R eal 
Orde11a11 ::a de I11 tc11dentes recomendaba a estos func ionarios 
"mantener la. l~uz ent re l os pueblos de sus pro,·inci.1s, eYitaudo 
que las Justic i~s de ellos pi·ocedan con parcialidad, pasión 0 
Yenganza (0

) . De tal mane1·a, el estaulecimiento de un i·én·iwen 
jurídico eea el medio escogido para gouerna l' pací ficamen~e las 
conrnnidades del nuevo mundo. Antes que la fuerza se emplea-

, IJa el derecho, procurando que del l'es11eto a la ley derh-ara un 
ortlen l il>remente admitido. 

La illl posilJilidad de utili~ar ot1·os s istemas coact iYos oblio-6 
ta1111Jié11 a buscar por este proceuimiento la fo rma de a rraio~r 
la colonizac:i6u. _\.ún nsí, no fué ta rea séncilla la qu e este aspe~to 

(G~ .AntSTÓTELES. Etica a :.Vico maco, lib. V, cap. 1 ; SAXTO 'ro)LÍ.S Snma 
T eol6gtca, II·II, qu. 58, a rt. 12. " La jut>ticia . . . cornprehende toda~ las otra~ ,·irtu
d~s pnncipale~" (Part. 3•, tít. i! ley 1) . '.' J ~stici a es natural en el hombre, y com· 
p1ehende en s1 todas las otras nrtu1les principales" (C.\STILLO o::: BOL\nI LL.\ . Polí-
tica para corregidores, I, 262, Madrid 1775) . ' 

.<7) R em?ta_ justi tia, quid sm11 ;egna nisi magna latroci11ia! (S.\X Ac:i.;sTfN, 
D e c~ntate l}e1, lib. IV, cap. IV) . Ycr, sobre estos temas, J OSÉ AXTONIO i\IAR.\VALL 
T eoria esz¡anola .del. estado en el siglo XVII, 108, 137 y 146, ~ladrid, 1944. ' 

(S) R ecop1lac1ón de leyes <le los R einos de las l 11cl ias li b I tít x ¡ . 2 
(en adelante : R ccop., I , X, 2) . ' · ' · ' ' e) 

• (~ ) Real o.rd~nanza par.c1 e! establecimiento é i11stru ccio11 de !?1tendei .tes de 
Ezercito y P ro i;inc1a en el V irre111ato de B 11c11os Aires ar t. li 1\I·1·1 r ·1.1 i - s<> 

' 1 e U u , h - • 

• 
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<le la conquista impuso a la metrópoli. El clima de la empresa no 
,era propicio a la consolidación de un sistema de derecho. Tenían 
mayor h11puJso, en el n nern escenario, el desborde de las pasio
nes incontenidas y la altanería de los caudillos sin cont rol que 
el deseo, puramente idealista, de gobernar a éstos y aquéllas por 
principios que apartaran a la fuerza del manejo de las relaciones 
·sociales. Incapaz de imponerse por la Yiolencia, el estado indiano 
t uvo lógicamente que recurrir al derecl~o para. ser respetado y 
nrnnteri er el orden en esas comunidades levantiscas, aisladas cu 
medio de los sah·ajes .r a enormes d ista ncias de las aut oridades 
superiores. P ero es preciso agregar que el respeto a la ley -en 
la medida en que fué logrado- no pudo obtenerse sino gracias 111 
auxilio de la rel igión que lo predicaba, cuyo predominio moral 
cont ribuyó enormemente a afianzar el o~·den en el nuern mundo. 
Así la Jo-lesia , el derecho indian o cou-drtieron a los hirsutos 

::> ~ 

conquistadores en pacífi cos habit antes, que formaron comuni-
·dades regidas por ideales superiores. 

Cabe ahora pregunta rse cuál era el concepto preciso que 
los espaíioles tenían aceren. de la justicia, y qué ámbito ab~r
·caba. Addér tese, ante todo, que esta función gubernativa no pa
t ece limitada en su ejercicio a ciertos órganos o poderes del E s
tado, sino que conciem e a la generalidad de éstos. La justicia 
supera el campo de las acci011es prirndas y de las decisiones ju
diciales para extender su esfera de aplicación a todas las mate
rias de O'Obierno. De tal manera, .los actos de los funcional'ios 

::> 
públicos debían también inspil'ai'se, en principio, en las normas 
impuestas por est a virtud de tan amplia difusión. 

Era el Rey el primer encargado de llevar a la práctica esos 
ideales : "su proprio officio, es hacer juicio, y _just icia", según re
pitieron las leyes desde la mús remota antigüedad ( 10

) . E ra ésta 

( 10) Ordena.neas R eales de Castilla,. lib. II, tí~. i, . ley ~ ; Nueva _Rccopilaci6n 
de CastWa, lib. rr, tít . ii, ley. 1; . ~ovlsun~ R~~opilac16n, lib. III, t1t. vi, ley l . 
Consti tui te Rcgem, ut fnccres Judtc1um1 et J1.1St1t1arn ( I R eyes 10, 9) . 
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la primera ele las regalías ele la corona ( 11 ), de la cual cleriva.ban 
su jurisdicción los otros magistrados {1 2

). P ero este supreme> 
poder no procedía simplemente de las l eyes o del consentimient<> 
de los súbditos, sino que era una especie de üeleo-ación divin3.! . ~ 

otorgada precisamente para ejercer la justicia. "Vicarios de Dios· 
son los Reyes, cada uno en su Reyno, puestos sobre las gentesr 
para mantenerlas en justicia, e en verdad quanto en lo tempo
ral" (1~) . Era la más pura doctrina escolústica : "el Bey es puesto
en la t ierra en lugar de Dios, para complir la justicia, e dar a 
cada uno su derecho'' ( 14 ). 

Esta obligación de justicia se completaba naturalmente con 
o~r~: la sumisión a la ley. Es cierto que el soberano podia mo
d1~1car el derecho, como supremo legislador que era (1ú) ; pero
m1entras no recayera una expresa decisión al respecto el mo-
narca tenía el deber de cumplir las leyes ( io) l l ' · . , o cua era preci-
samente el signo que distinguía a Ja realeza de la t iranía (17) . y 
para mantener el irnpei-io ele l · t· · 1 · a Jll S 1c1a, e mismo rey ordenaba 

(l ~) -f,uero. V~ej? de Castilla, lib. I , tít. i le 1 
( 1- ) Junsd1cc1ón suprema civil · · ' Y · 

r echo común en todas h s ciudade . Y cnmmal pertenesce a Nos, fundada por ele· 
(Nueva Rec~pilaci6n lib. IV ns?' ~111:1s Y lugn!·e~ de nuestros Reynos y Scñorios' r 

' l ey l. ' ' 1 
• 11 e~ 1; No1asima Recopilaci6n, lib. IV, tít. ir 

( 13 ) Part. 2•, tít. i, ley 5. 
( 14 ) Id., ibid. Sobre la doctrina d 1 

RAVALL! 196 y sig. ~a Snn Pablo hnblu e. os. r?rºs c~m~ vicarios d~ :J?ios, ver ~
pura CJercer su justicia castignnclo 1 dichb. el prmc1pe . .. es m1rustro c1e Dios, 
ésta, s in duda, la doctrina que re t~ 9ue 0 ra ~al" (ad Rom., XIII, 4). No fu6 
110 fueron objeto de una expresapcle;ª cc1?

6 
en el siglo XVIII, pero lus leyes citadas 

( 15) "E a ogac1 n. 
mpcra or ó Rey puede f l / 

otro ning1m o non ha poder de la s f acer eyes sobre las gentes de su Seüorío, & 
con otorgamiento dellos " (Part. 1~c~;t e? ~o .temporal: fueras ende, si lo ficiesen 
tít. 28, ley l; ley 1 de Toro. Nticv 'i/ · 1•.

1 
<'.>. 12; .conf. : Orde11amiento ele ..dlcalá, 

(lG) "Guardar debe ~l Re ~ .ecopi ación, l ib. III, tít. ii, ley 3) . 
F uero J1t=go, lib. II, tít. ¡ ley 9. -j,.

1 
as leyes. ·:" (Parl. l•, tít. i, ley 16 ¡ conf. : 

..dlcalá, tít. 28, ley 1; le; 1 a;' Tort:roNReal, ~b. I , .tít.~ ,,¡, ley 4 ¡ Ordenamiento de 
Sobre este punto, Yer MARAVALL 201• ~eva ecopilac1611, lib. III, t it. ii, ley 3). 

(17) "Facicndo derecho eÍ 1.0 
yd sig. 

pierde nomne de rey. Onde los antr ei•.e aver nomne d.e r ey, et faciendo torto, 
derecho, et si non fecieres derecho ngos dJ~en Rtal proverbio: Rey serús, si ficiercs 
2; 'rer también id., lib. II, tít. i, ie/~) ~er.is · ey" (F11cro J1lf:oo, lib. I , tit. i, ley 

t 
t 

( 
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que no se cumplieran sus mandatos cuando hubieran sido expe
didos violando la. legislación imperante ( 18

). 

La justicia del rey se ejercía, sobre todo, mediante la alta 
función rectora que le incurubia, ya fuera legislando, ya diri
giendo o vigilando la actuación ele los demás organismos del E s
tado. En este sentido, se establecía una relación de orden general 
entre el monarca y los súbditos, correspondiendo a aquél orde
narlos al bien común. La justicia que preside esa relación "es la 
justicia general, l a cual llúmase así, ya del objeto y fin: pues el 
bien común es general de todos; ya tamuién del efecto y propio 
oficio, a saber, por que ordena todas las \:irtudes a tal lüen co
mún . .. Y por que este orden de partes ltácese al uien común poi· 
l as leyes por las cuales el Príncipe instituye a todos para el mis
mo bien, la misma justicia liúmase también legal" (rn). 

Así el rey, en .quien residía esta virtud "casi arquitectónica
mente" eº)' era el aitifice que orientaba a la comnnidad hacia 
el bien común mediante el ordenamiento legal inspirado en la 
justicia . Y rnrn ,~ez ha de haberse recurrido mús a. ella en la his
toria, qne al organizar el l'égimen jurídico de las comunidades 
americanas. Pues no solo se estableció el derecho pal'a los es
pafíoles que pasaban al nuera mundo y que constit uían la clase 
dorn.inante, sino que también se elaboraron normas inspiradas 
en un supremo afán justiciero para i·egir la Yitla de los n atura.les 
de Am6rica, cYitando o co1·rigiendo las consecuencias del predo
m inio c. paüol. La protección del gn1po mús débil - llamada aho-

(18) " P crquc nuestra Yoluntad c.s que In nuestra justicin f, lorczca , y aquella 
uo sen conlrariadn, establecemos, que s1 en nuestras cnrtns mand.uemos algunas co
sas cu perjuicio de pa r tes, que sea n coutrn ~ey .ó fu~ro ó de;ech?, que la tal carta 
~ca obedecida y no cumplida" (Nueva Recop1.l?c16n, hb~ rv_, t 1t. ~~v, ley 2) No vísima 
lleeovilaci6n lib. lll tít. i1· ley 4 ; ver ta.mb1cn Part. ,,•, t1t. xv111, leyes 29 a. 31) . 

( l!l) DOllJKOO SOTO, T ratado a; la jus.ticia ~ el dcrec110, v?rt:id~ al castell~no 
por Jaime Torrubinno Ripoll, n, 231, :~.J:a?nd, i:~6. Sobre la d1stinc1ón ?ntre ~US· 
ticia general y justi cia particular ver tun~b1én .SA.l\TO To111As, Suma T eol6p1ca, II-lI, 
qu. 58, art. 5

1 
y '.l.'o:.rAs D. CASARES. La 111st1c1a y el clerccho, 2• ed., 47 y s ig., Bue· 

nos Aires, i!H5. 
(20) DOMINGO SOTO, 1. c., II, 239. 
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ra justicia social- se completaba con un adecuado sistema de 
garan~ias jurídic~s para .lo~ otros gru~os, de tal manera que 
la socicd~d colomal const1tu1a un orgarusmo compuesto por ele
mentos diversos, en el cual se respetaban tanto las jerarquías 
naturales corno los derechos de cada indfriduo dentro ele ese or
den. Aquellas garantías, por lo demás, eran a ,·eces tanto 0 más 
amplias que en los sistemas constitucionales modernos, pues in
cluían i·ecursos cont ra las resoluciones del monarca 0 de los 
funcionarios, y normas de respeto y protección a los derechos de 
Ja personalidad adecuados a las posilJilidades y a las ide3 s de 
esos t iempos. 

Ademús de esa justicia general o legal, la doctrina escolás
t ica ~studialJa la justi~ia particular, o sea aquélla que rige las 
relac1011es de la, autondad con cada uno de los súbditos, y las 
de éstos entre s1. De lo cual se deduce que hay dos clases a 
justi~ ia particular: . la dist1:ibufo-a, "llamada a repartir pro~ 
porc10nalmente el bien comun de la sociedad entre sus miem
bros'' (21

), y la conmutatirn, que rige las relacione~ individuales 
conforme al derecho prirndo. Ya Aristóteles llabía distino·uido 
a rn has especies, estudiando "la jus ticia <listrilmt i va de los hono
res, de la for tun~ y de todas las dewús ventajas que pueden alcan
~ar todos los nuembr.o~ de la ciudad'', y la justicia conmutat iva 
que regula Jas conch c10nes legales ele las relaciones civile d 

l t t . ' ( ~ .,) E s ' e os c?n ra os -- . · n ~mbas lo justo se rige por una cier ta ·pro-
porc16n, qne ~s geométrica en la primera porque debe hacerse el 
reparto a tencl1endo a los méri tos la J0 e1·a1·qu<a 0 l · · 

. · ' ' 1 os sernc10s de 
cada uno, Y ari tmét ica en la segunda, que prescinde de Ja calidad 
de las personas para dar simplemente· a cada uno lo (2ª) 

El t"t . . su:ro . , cons I uc10nahsmo moderno al afri1'u1·1, a . l l l 
1 d , . , ' u uno so o e e os 
os po e1 es del Estado la función de jmpartir la . t· . 

d , t d L JUS icw, parece 
ar a e!l en er que esta virtud no debe inspirar también los actos 

(( ~~)) SA:"TO 'fo~r.is, Suma 1'eol6gica, II-II qu 61 t 1 
Et ica a N1comaco lib. v cnp 9 ' · ' nr · · 

( 23) Ill., ibid., caps. 3 ~ 1; S1~NTO ·T~~rÁs 1 e 61 
• , · ., qu. , a r t. 2. 
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de los demús. Sin embargo, el poder judicial sólo puede hacer cum-
)lir la leY en las cont roYersias priYadas. de t al manera qne sólo 
~j erce 0 ~plica la justicia conmutat irn. E l de~·echo espaliol e U:
diano no cayó en este equh·oro, que pa rece der n-arse del predomi
nio del indiYidualismo igualitario. Heconocían los espaüoles que 
" non t an solamente ll a logar Just icia en los pleytos que son entre 
los demandadores, e los dem:indados eu Juyzio ; mas aYn entre 
todas las otras cosas. que auienen entre los ornes'' ( 21

) ; 'ca la 
justicia nou es tan solamente en escarmentar los rnnle. , mas aun 
en dar gualardou por los bienes" (::j ). 

Al rey y a las autoridades superiores cor respohclía en primer 
término, ejercer la justicia di t l'i butirn, mient ras la conmutatirn 
era normalmente del rcso1·te judicial. También per tenecía aqué
lla a Jos yirreyes y gobemadorcs como ejecutores de la Yol nntacl 
i·eal y delegados administ ratiYOS re) . Y en tal Sentido la apli ca
lJan al r<! partir t ien a.· o encomiendas a los conquistadores, en 
i·etl'ibución ele sus afanes y sacrificios, al recomendar a los fun 
cionarios o al proponer candidatos para llena l' las rncante.- ecle
siústicas o ciYiles. Taml>ién e1·a just icia distl'ilmtiYa exigir que 
para Jos cargos concejiles fueran elegidos los .'"e~ino~ pr incipales 
ele cada ciudad, premiar a Jos que se habínn cb stmgmclo en el scr
Yicio del rey, conceder la propiedad del. ganado a los p.rimeros po
uladores -como ocurrió en Duenos Aires- y repar ta · ent re los 
yecinos las permisiones mC' l'cantiles (27

). En sent ido inYerso -

( 2~ ) P arl . 3•, tít. i, ler, l. 
( 2;;) Par t. 2•, t ít. XX\"11, ley 2. ,. 
( 2G) "En lo que mas se deben .csu~c~ar los \ irrcyc.s es. en el zelo, . d~ que se 
· · b ' , con i"'ualclad la Justicia en las Audieucms, y Provmcms, que aclnnnistre 1en, ) " ' . · , l d á . . . porque cstu nrtud encierra. cu si as em s, y pa1 a. que se 

tuvieren a cargo· · · · . . ...- t l t t. . f ··naos los Reyes pnnc1palmcnte. ... supues o que a conmu a iva 
consiga te~~~i:~~lo por las Audiencias, y otros Ministros, deben cuidar mucho de 
corr~ ei_i 0 . . es la. que corre por sola su mano'' ( J UAN DE SoLÓRZi\NO Y P EREl
la distr~b~tnia, dq.ue10 rr' 371 Madrid 1726 ; conf .: id., Disp1itationum de fadiarnm 
nA Pohtica n ta? , ' · ' ' · · 639) ' .b I V a ix 110 50·51 p . 1017, i\Intnt1 , 1 . 
J ure, !1 · L' e P: le.s' cédulas de agosto 20 de 1602 y otras posteriores, que uutoriza-

( 27 ) asrc.1 . a· · 1 · d · '. fº lº 111·tºc1o por Buenos Aires, 1spoman que e permiso o come1·ciar r on un tra 1co 11 " 
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porque l a justicia distributiva i·ige también las rel aciones de los 
súbditos con el principe - a los en comenderos se les imponími 
cfü·er sas obligaciones para con los indios y en defensa de la t ierra, 
evidenciando así que las jerarquías sociales t ienen a l tos deher es 
que cumplir. 

Por el1o es que l as leyes no se limitaban a recomendar la jus
ticia a Jos magistrados, sino a todos los funcion:nios; pues todos 
debian, en l a medida de sus posibilidades, ejercita l' aquell a virtud. 
Y por eso es que también -como Yeremos mús adelante- no exis
tía una separación estricta entt-e los organismos ju1·isd iccionales 
y los ad.rni11istratiYos; pues como a todos concemía la obl igacióu 
de j usticia, no se pensó en distinguir poderes que perseguían en 
el fondo idénticos fines. · 

La justicia, elevada a la catego1·ía de fin pr imord ia l del Es
tado J concebida como una ele sos funciones caracte rís ti cas, tenía 
por ol>jeto amparar los derecl1os particulares de los hahit:rntes 
sin meng ua del interés general , a fin de concede1· a cada nno e1 
tratamiento equita tirn qne le COl'respondiera . La legislac i(m 01·

ganizó de tal manera un sistema de ga1·antías, sorpr endente parn. 
esa época, enc:m·gando a l os organismos estaduales la p1·otección 
jurídica de los miembros de la comunidad , y la permanencia y 
r espeto del i·égimen legal establecido. No se conoció la ant inomia 
moderna entre el indidduo y el Estado, pues e1·a éste el que se 
enca rgaba preci.·amente de nmpararlo contra los nhnsos de lo.· 
funcionados o las injurias de los particulares. 

E s que> el . istema pol ít ico ind iano no era ta n absolutista y 
despótico como se ha i·epetido. E s c ie1·to qne el i·ey no es tít snjeto 
a ningu11a potef:i tad s11pc1·i01·, pei·o el ejercicio de e:e podc1· no 
pnede JJamm·f:ie ausoluto en el sen t ido actua l del rnt:ablo. La r e li
gión, el derer·ho ele gen tes, las lcye: fundamenta le· de la moum·-

debía repartirse entre los \·ecinos de este puerto ( RICARDO ZORRAQUI N BEcú, Oríg enes 
del comercio rioplatensl, 1580-1620, en Son Ef'AD DE H1 s TORI.\ A llGENTI NA

1 
Anuario, 

vol. Y, Si , Buenos J\i reR, 1947) . 

. _. 1 "os el r esr)eto al de1·echo est abl ecido Y 
ía los fue ros" prn 1 egi ' · d 1 ¡ 

.qu · ' . ~ . 1. ·ta' ·an v r est l'inn·ían las faculta es e c. 
d · polí t ica Jtllt < u " "' · 

la pru eucia 'ª e11 el ele I)Otismo Y eu la :H'lntra-. ·a· do que caver, · 
monarca, 11up1 ien . · , la obli rracióu de respetar las . 1 . . i·e'-" se n11¡;on1a .,,, . . 
n edacl. E nusmo " d· to . no fueran obedecidos s1 n o-

<l b ue su . man a L 

leyes, J" or e? a ª. q . . . .. te seirún hemos recordado. Fuera 
]aban la leg1slaci6n JJ~~;~~~rra'tori~ ·nmplir las l'e:;;oluciones del 
de este cnso, tampoco e .="'.· de obrcr)ción 0 subrepción (in-

1 t nhn los ' ic10s 
:ober ano c:uanco ~ . t· ) e s). y pül' último, se acordaba a 
fo1·11rn<.: iún falsa o me~inpled,l 

1
. Indias la. po. ibilidad de pedir 

. d enores e as L 

l a.- a ntor1da es sup · les (20 ) )fodiante c. tos tecu1" os 
. l· . ' 'dcues rea · · , 

la. l'erneac16n de as or .. 
1 

d a 1,1 
func: ióu O'ubernatirn pod1a 

. . >Jasllc1c u ' "' 
que daban irnl) Ol e · . . foriuado y contando con el ascso-

l ·e'-" meJOl' lll . 
<.:onseguirse que e 1 

" '. eciale. rnodifical'a las pl'OYiclen-
. l ] 0 1·1Y[l l1 1S ll10S esp ' ' . 

nrnncuto e e os .,,. . 1 t orfo ni la práctica ele la rnonar· 
· · lt s Es que 1ll ª e · · · · l crns rnconsu a · .6 la absol ut ista : qnod pr111 01 p1 p ci-

't' Ja f rmu' ' 
quía indiana adln 1 ian . 1 cont r ario la corona misma ha-

. . b t · ·oorcm. P oi e ' . . 
cn1t l eg1s ha e viu t 'pesos .1 su autondad, precl. a-

J • os con re. ' 
bía organizado todos. ~s 

11 
ública le biciel'a llegar sus aspiracio-

mentc para que la oprntó P 
11

·
1
s

11108 
o·ubernatiYO .. Y e to ern · a los orga · "' n es por intermecbo e . 

lo contrar io del despotis~1º: para 1·uzrrar con precisión el s is-
d ·t· . as11u1smo, · "' 

Con viene a \"et 11 
· 1 ·e .... lidacl de los hechos era excep-

. di c1ue en a i ... ' tema polít ico m ano, 

• t ' t xdii lcr 36 y sig . ; iYucrn Recop ila · 
(28) Reco[J., II, i. 221. Co~f·~ti~~~p3o 'd: l .Río d~ la Ptlatud, ftrrn;yna"li!ª,r,t!f ~F:aqc~~ 

· · V 't "v leyes Y w • r b en 1606 es a oc • · 
.c16n, lib. I ' t1 : x1 ' San Ignacio, e."P .•cu ~ . iauisimo en las cedulas que des-
~.e Loyf 

1~ :0;:e~tr~e Seiior como cat~ol:~~ ~ ~t~!en y aumento de la rrcpublica Y 
•ene e el) . ·o de Dios N uestro en s'e contraria deste fin seria por falsa y 

T\acha es e serv191 a 1 emagna · · talla ,, · alguna ze u a 1 de rrevereu91ar pero no execu ' 
do sus vasallos Y ~ 1 

1 Governadores a nn ta rrelaction fiel y •erda-
:sinicst ra informuz1011 )~e~ dicho f in y de\·eu darN1~ÓN ~clLerdos del Extinguido 
·en quanto es repugnan ( ; "C',..,.VO GE!\ERAL DE LA , : ' l907 ) . 
-el s M tad " ,,..,, "'" 1 193 Buenos ,,.,res, · 
.cC::il~o ~/ ~7:1~os .LJircs, [serie I\' daso Ía providencia debía ejecutar~e .ª pesar 

( 20 ) Reco . n. i. 24. En es e Jo de calidad, que de su cumphm1~nto se 
r · /' "salvo siendo el ~ego a ble" Si se trataba de órdenes dictadas 

-de l~ ,sup icáac1daº1'0 conocido, o daño ll'r~parcumpli~las aunque estuvieran suplicadas 
:segmria ese n . . ra obligatono 
-en favor de los mdios, e · 
(Recop., II. i. 5). 
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cional la adopción de medidas inconsultas. uno de los defectos 
mús seualados en la administración colonial fué la lentitud de 
los tl'úmites y la tardanza de las l'esoluciones. Y ello obedecía al 
deseo de asesorarsé cabalmente antes de tomar una determina
ción. E stas, a su Yei, muy pocas Yeces eran ínfluídas por las in
clinaciones personales o por preferencias políticas. La misma d is
tancia y la falta de contacto directo entre los gobernantes espaiío· 
les y los súbditos americanos constituían garantfas de justicia q nC:' 
no exfatían en la misma meti·ópoli. P neden señalarse, sin embai·go, 
algunas notorias excepciones a aquella práctica de la consulta. 
previa, sobre todo en el siglo XYIII. El tratado de 1750 con Por
tugal, y la expulsión de los jesuítas en lí67, fueron resueltos sin 
oir a los organismos que hubieran, sin duda, manifestado su opi
nión adYersa. Pero lo corriente era, no obstante, que el asesoi·a
miento y la deliberación precedieran todas las órdenes reales. 

Ex.istian también, en la legi.-lación imperante, otras garan
tías directamente vinculadas con los derechos particulares. Así 
por ejemplo no debían cumplirse las cartas reales para desapode
rar a alguno de sus bienes, sin haber sido antes oído y Yenci
<lo ( 30

) . Lo mismo ocurría si se trataba ele encomiendas ele in
dios (3 1

) . La legislación l'econocia Ja gat'antia · del juicio iSi'e
Yio (32

) ' y la i·eal cédula de febrero rn de lí7G insistió en que los 
tril.Junales "Se arreglen a las leyes en la formación de Proce:sos 
criminales y no se cometan atentados de prender y Sentenziar a 
ningun Basallo sin formar autos ni oírle" . Cuando ésta fué pre
sentada. al Cabildo de Buenos Aires, su alcalde de primer voto 
dijo que era. muy "util a los Vasallos por ponerlos a cU\-ierto de 
Tropelías, y opreciones" (33 ) . 

(~O) N11eva .Recopilación, lib. IV, tít. xiii, ley 7. La. Part. 3•, tít. xi;iii ley 31 
orga.niznba la. expropiaci6n por causa. de ut ilidad pública. ' 

. (31) R ccop., VI_. nii. 45. La ley siguiente ordenaba no quitar a nadie los in
d ios encomendados, s1 no hubiera cometido algún del ito que entrañara pérdida d 
bienes. Ver también Recop., II. i. 19. • 0 

(32) N 1teva R ecopilación, lib. IV, tit. xiv, ley 4. 
(3:1 ) Acuerdos clel Extinguido Cabildo de Buenos Aires cit. serie III v "1~ 

::il S. Coneorclnba. con lo dispuesto en In Nueva R ecopilación Íib Írr t'it · ' 1 ' ª6
1

-, · , . iv, ey . 
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Fuera de la autoridad del monarca, que rara vez inter,-eúía 
por su· propia iniciatiYa en los asuntos de ult ramar, el ordena
miento político estaba calculado para impedir los _abusos d_el po
der. El prestigio y la prudencia del Consejo de Indi~~ constituían 
un eficaz correctivo a la arbitrariedad siempre posible, pues su 
opini6n determinaba las resoluciones en la inmensa g~neralidad 
de los casos. Y en cuanto a las autoridades de Aménca,. pu;de 
afirmarse que estaban organizadas de tal manera que eJerc1an 
un recíproco control, sin que ninguna t uviera un poder al.Jsolu-

to y superior. 
Un signo característico del sistema implantndo en el nuevo 

mundo fué, en efecto, In. existencia de ciertos contra?esos que 
. . , 'O'aJUSIUO esta-impedían asio-nar categoría. ~uprcma a ningun or o . 

dual. Cada u~o tenia poderes limitados, y estaba sujeto ~ la ''1
-

gilancia y al control de los demús. El Yirrey don Franc1s~o de 
Toledo ad,irtió con diso-nsto el cercenamiento de su autoraclan, 
escribiendo: "Hase llern°do el intento a que esta tierra se gobier
ne por muchos, y que cada uno tenga su pedazo ele poder con e1 
cual pueda interpretar que no es sujeto a otro, y que cada un<> 
se tenga por encargado de la esecución de las cos~s, no para ese
cutallas, sino para estorl.Jar que las esecute el otro" ( 

34
) • 

Entre los organismos de mayor jerarquía. en América, e1:m1 
las Audiencias las encaro-adas de mantener celosamente el 1m-

º perio de la ley. "Sintiéndose algunas personas agraYütda.s de 
qnalesquier autos, ó determinaciones, que proYeyeren ú ordennre~ 
los Virreyes, 6 Presidentes por vía de gobierno, puedan apelnr :l 

nuestras Audiencias, donde se les haga justicia, conforme ú Le
yes y Ordenanzas" (3

:;). llediante este importantísimo recnrso 
contencioso el mús alto tribunal podía corregir los a.busos ele los 

(34) Carta de mayo de 1573 al rey, citada por CoNSTANTI NO B AYLE, S. J., El 
protector de indios, 45, Sc\"illn, 1945. . 

( 3ü) R ecop., II. xv. 35. E ste recurso no se acordaba en "las roa.tenas de gra
cia y provisiones de ofir.ios y encomiendas" (id., II. x-v. 34). Ver Pfo BALLE~TEROS, 
La función política de las 1·eal~s ollancillerías coloniales, en R evista de Estml1os Po
líticos, vol. XV, 98·104, Mndnd, 1046. 

Zorraquín Becú, Ricardo 
La función de justicia en el derecho indiano. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires, 1948.  

Instituto de Historia del Derecho, Facultad de Derecho "Conferencias y Comunicados del Instituto de Historia del Derecho XXIII"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



- 26 -

ftincionarios. A los particular es y a las corporaciones -entt·e 
e llas los CalJildos- les quedaba siempre al.Jierta una Yía pa rn 
lograr que se hicier a justicia a sus r eclamos. Y de esta manera 
ernn los j neces los encargados de decil' la últ ima palabra en in
numeralJles conflictos administratiYos y pollticos. 

Se h abía cr eado así un sistema dúctil y adecnado a .las po
s ibilidades de la Yida colonial. Aunc¡ne en la pt·áctica se notal'on 
abusos y se cometieron arbitrariedades, ello no fué u n l'esu1tado 
del l'égimen establecido s ino de los hombres enca rgados de apll
carlo. Aqnél procuró en lo posilJle realizar el ideal de justicia 
que se había pr opuesto la monnrqnía,· y no es posible dejar de 
l'econocer que casi siempre lo cons iguió. 

¿ Cuúles eran los 01·ganisrnos encargados de eje1·citar la ftm
-ción de justicia? Ya hemos ,-isto r111e la a n1pli t ud de este concep
to impide limitarlo al simple propó. i to de dar a cada uno lo suyo, 
:Según la clásica definición. Pero aú n rest ringiendo el contenido 
de la pregunta a la tarea de impal'tir la justicia conmutativa. 
. e advierte <le inmediato que no exist ieron órganos con faculta~ 
des exclnsi vamente jurisdiccionales, ni tribnnales dedicados por 
.entel'o al cumplimiento de esa función. 

Mientras en los sistemas constit ucionales modernos existe, 
por lo general, un poder del E stado encargado especialmente de 
Ja tarea judicial , en la administ r ación indiana no ocurre nada 
parecido. Resultaría además imposible asimilar o encontrar se-
111ej:rnzas entre los poderes actuales y los organismos encargado:.¡ 
de regir Jos dest inos de las Inclias. No existía entonces la separn.
·ción estricta de funciones que hoy se estila, ni podrían compre11-
der se Jas antiguas aplicándoles los cali fi cativos modernos. En ver. 
d e los tres poderes que la doctrina constitucional distinn·ue en-

"' ' ·cont rarnos en el derecho indiano cuat ro grandes categorías rle 
f unciones netamente separadas: el gobierno, la justicia, la guerra 
.Y la administración de la real hacienda. 

La distinción ent re las funciones de gobierno y de justicia 
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fué claramente establecida desde que se organizó con caracteres 
estables l a administración colonial. La real cédula de febrero 
15 de 1567 concentró en una sola mano las funciones politicas, 
afirmando que "conuiene a .r·uestro seruici~ y a la buena gouer
nacion de essa tierra que las cossas del gomerno della las tenga 
vna persona, y no esten diuididas~ _p?r~ue. por spiren~i-a sean .visto 
los yncombinientes que destar cllv1didas se siguen , . y poi ~llo 
mandaba a los oidores -limitados desde entonces casi exclusrvn
mente a su función judicial- que "no os entremetais en el gouier
no del destrito de essa Audiencia" (ªº ). :.llás tarde, la real cédula 
de octubre 15 de 1595 ordenaba al t ribunal de Charc~s: _"todo Jo 

t b ·s esci·ebu· , en muchas cartas, lo r educ1re1s a qua-que acos um rru .. 
t , . aterías distintas· Gouierno, Justicia, Guerra y Ha-
10 pOI SUS ill< 1 

• • · (3S) .\} 
. · d ,, ( 3; ) AnáloO'a ·orden se impartió a los virreyes . -'"l.. cien a . º di" ·z · · d 1680 el monarca JO que er a pre-promul o-ar la Recov1 acwn e ' 
· º 11 a· noticia de todos "las leyes con que son go-c1so que egaran • . . . . . . . 

1 . d . d ben rruardar en materias de gobierno, JUst1crn, gue-
uerna os y e º < • , • 1 t , 

. 1 1 r. 8 "' ]as penas en que rncunen os rnns· i-ra hacienda y as e ema , ·' < 
' .. . ' T , ' lt1· 1,,... 0 Ja Real Orde11a11za ele I11 tenclent<::s 

gl'esores {3º) . 1: por u u ' • 0 ' ' . d" ·t" ción de funciones ( 4 
) • i·eprodnc1a la imsma i. m . 

~ ·ó de IJoderes porque c1er1 mudo todos del No hubo separac1 n ' . . 
. . . . Hdclir lo qne emanaba de una fuente umca. 

1 eJ , e1·a mi posible e . f "cción leo·al que implicaba 
A . . 1 n nrtnd de una i º 

St por e.] e1~1p o, e . 1 o' ·eraní::i. del monar ca todos 
1 · · bornenaJe n. a · u ' • ' 

a mismo tiempo un · . t" .· 11 noml>re del re'" aunnue 
] . · rtían la JUS ic.ia e ", · 1 

os mag1strad~s impn_ ' or él. y lo. alcnldes, que l'ecibían 
no 11 u bieran sido des1guaclos P 

int5ditos relativos al descubrimiento, c~nq11ista_ Y 
( 36) Colección de doc11mento~ paliolcs de ..4mirica y Oceanfa, XVIII , 16-
. . . t · posesiones es ' ' 1 · e ·es o se orga111:ac1on de /as an 1gt1as , . . 1 ordenaba a su ,-ez que os nrr .1 n 

7i, :Madrid, 1872. L a Recop.! \: ~~-,, 
introduzgan en materias ele JUS 

1~1• i;iéditos, etc., .xvm, 2i 9. 
(37) Colecció11 de documcn os.· . 1 (3S) Recop. II. xvi. Cl y nr. Xl\ . . 
(30 ) Ley ciÍaclo. en la n~ta l. es nllí llamada de "policía" (co_n el antiguo 
( 40 ) La función de gobierno l 'nr v en cierto modo subordrnnda de las 

t Jezn. pecu 1 • sentido " r iego) por lo. no. ura 
. "' ' l 'ntcncl entes. atribuciones que tenlnn os 1 

Zorraquín Becú, Ricardo 
La función de justicia en el derecho indiano. Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires, 1948.  

Instituto de Historia del Derecho, Facultad de Derecho "Conferencias y Comunicados del Instituto de Historia del Derecho XXIII"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



- 28 -

su título del Cabildo, llevaban "la ,-arn de la real justic: ia'', sím
bolo a la vez de su jurisdicción y del s istema politico que inte
graban. 

Pero si no existieron en el derecho indiano poderes separados: 
se impuso en cambio una marcada distinción de funciones ade
cuada a la naturaleza simple de las materias que entonces for
maban la competencia estadual. Las cuatro enumeradas eran, en 
.efecto, las funciones esenciales del organismo polít ico, siu las cna· 
les éste no hauría podido subsistir. Y como su naturaleza diYersa 
obl igaba a organizar una legislación y un tratamiento diferentes 
para cada una, la recordada distinción se realizó lógic~mentc 
€n el derecho indiano. Pero no se la lle\·6 a sus últimas conse
cuencias separando tap11Jién Jos funcionados que debían impar
tirlas, sino que se limitó a acordarles t:ierta auto nomía amol
dúndosc a las características particula res de estas materias ta.n 
diYcrsas. De ta l manera, la división de funciones no siempre coi~~
cidía con una idéntica separación de funcionarios ; pero se dic
taron normas especiales y hubo sistemas ptopios para regir el 
desenvolvimiento de cada una. 

Por extraiío que parezca dada la gravitación que el régimen 
indiano asignó a la justicia, no hubo magist1·auos encargados ex
clusirnrnente de esta función. E l gobierno y la gue1·ra quedaron 
a cargo de los vin eyes y demás funcionarios menores ; el manejo 
de la hacienda conespondía a los oficiales reales; pero la fun
ción judicial no t nvo magistmdos autónomos. Todos los jueces 
de primera instancia fueron a la yez mandatarios de otras ca
tegorías: los alcaldes ejercían también funciones administrativas 
e11 el gouierno comunal; los gobernadores, corregidores y tenien
tes acumulaban atribuciones politicas, militai·es y jndiciales; los 
ofic:iales reales, además del cobro cuidado y aplicación de las 

. ' 
r entas, podian perseguir a los deudores del fisco sin necesidad 

I 

de recunir a los tribunales. Una superposición análoga de fun-
dones existía en los demás magistrados con poderes jur isdicc io
nales, configur ru1do una modalidad ca racterística del sistema. Y 
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. . rranización de las audiencias, que eran los tri-
s1 analizamos ~a orº América es fácil adYer tir que a sus fact1l
bunales super10res en . . . uían otras de índole gu
tades predominantemente Judiciales u . 

r d · déntica acumulación. 
bernatiYa, rela tdz.ai: .ºó i de fnnciones ya expuesta Re \inculaba es-

Es que a iv1s1 n ~ d las . d le ·m·isdiccional. A cac1a una e 
trechamente a otra d~ ~n, 0 

J tencia del Estado -excep-
. se dlvid ta la compe 

matenas en que . f . correspondfa un fuero es-
tuando naturalmente a la . J US icial-t talidad de la función. A sí 

. t d s ejercían a o 
pecial cuyos magis ra 0 d' por lo O'eneral en las llamadas 

d t · olíticos enten ian º los man :i. anos P 1 . ·uicios de orden contencioso-
b. , ,, o sea en os J 

''causas de go 1ei no ' . "nerales (virreyes y gobernado-
administratiYO. Los capitanes] º~a. pai·a conocer en las causas . e~c USIV 
res) tenían corn petencta ~u~rra y los oficiales reales, como ya 
pertenecientes al fuero de o • . • d·1c1· al mente a los deudores del 

. dí erserrmr JU • . hemos dicho, po .au P 0 t' ie 1~erso 11 cie 0 ·ratio11e matenae-
.. . . . J·euos --ra w1 . ld 
fi sco. Los Juicios a . ebían tramitarse ante los alca es or -
a estos fueros espe:iales d t los fwlcionarios políticos (gouer
dinarios de los cabildos 0 .ªn e etc ) siendo competente el pri-

. t correº'ldores, . ' nado res, ten 1en es. 0 d , en la causa (sistema de la pre-
, ·a a enten er d 1 

mero que ~ornenzm . todos estos jueces -ex.ce~tuan o a os 
Yención) . Y por encima .de . fan a constituí r el tribunal de al
m i li ta res- Jns audiencias ' e~neralmente definitirns. 
zada cuyas decisiones eran ~ t, dos 110 fué root ivaua por <':1 de-

. .ó de rnarr1s ra t i Esta c1 isbnc1 n "' .ó . dic ial -como ocurre ar na. · 
ecializac1 n JU · . 

seo de llega1· a la esp . d de reunir en las m ismas manos ca-
mente- sino por la ncces1da tera independencia del concepto . 

· · 1es con en l d da catcO'or ía ele luncioi ' .ó de los poderes. De ta mo o, 
b . 1 sel)arac1 n . . . . . 

moderno rclatiYO a a . t 1 órrrnnos juri sdiccionales com -
tcnc1a de os "' . h la i·espectiYa compe 11 distinción de Cunc1ones qnc e-

l con aq ue ª cidia, por lo genera ' 
mos sefialado. d s estos ma"istrados no agota el 'ó de to o. º . P ero la enumerac1 u . . . en Indias. A su lado aparec1e-

. de la ¡ust1cHt . t .-complejo mccan 1srno · der en determmadas ma e11as o 
, . 1 ara enten 

ron jueces especia es P 
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personas,.como el Con sulado, los jueces de bienes de difuntos, el 
fuero universitario, el protomedicato, los alcaldes ele aguas, los 
alcaldes de la santa hermandad, los jueces pesquisidores y de co
misi6n que nombraban las audiencias, los que residenciauan a los 
funcion arios, y los que se crearon al implanta rse el régimen de 
las intendencias. Y por último, adernús de todos estos magistrado~ 
ciYiles, t uvieron considerable impol'tan<.:ia por la amplitud de 
su competencia los jueces ordinarios eclesiústicos y los que for
maban el tribunal de la inquisición. 

Esta abundancia de magistrados diferentes era un resultado 
de Ja forma en que se fué organizando la justicia en las Indias. 
:Ko Jrnl>o un plan preconcebido y s istemútico, sino que se ci·earon 
los órganos jurisdiccionales a medida que resultaban necesarios. 
Al principio, un solo funcionario turn podel'es absolutos en lo gu
bernatiYO y judicial. Luego se trató de restringir esa amplitud <'le 
atrilJuc iones mediante la implantación de las audiencias. Al fun
dai·se las ciudades aparecieron los alcaldes ordinarios encinga
dos de dfrimir los pleitos del fuero común. La mult iplicación de 
funciona1·ios no impidió que cada uno conserrnra los poderes que 
originalmente había tenido el primero de su catcgol"Ía. De all í 
el excesivo número de jueces, las con t iendas de competencia entre 
unos y otros, y la superpos ición de atribuciones qnc en muchos 
casos se adYierte. · 

Pcl'o lo característico de esta Ol'ganizac:ión judicial reside 
. sobI"e todo en la inexistencia de oi·ganismos exclusirnmcnte des

tfoados a esta función. A pesar de la i111po1·tancia acordada a la 
j~sticia, no hubo magistrndos especializados. Y es que, coinci
ch enclo en ello con el derecho público coetúueo no se creia n ece-

. l ' sar10 separar. a tarea judicial de las otras materias gubcrn:iti -
Yas, Y antes b1en se lJl·ocuraba que éstas se ejeL"ci c1·an con el es
pírit u que debía inspüar a aquéllas. En el caso del nuevo mundo. 
el deseo de no multiplicar los organismos po lít icos debió influir; 
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. .6 de poderes que ho> se consideran ex-sm duda en esa concesi n • ' . . 
cluyentes a un mismo funcrnna rw. · 

. . ti·ados eran hombres de leyes dedicados Tampoco estos rnag1s ' · . , ·d 
, . . tir el derecho. Con excepcwn de los 01 ores 

por ente10 a impai . d . -carrro que aparece re-
1 t , d de cada IDten encia :::. 

Y_ del as~sor e rn.~ X\; III-- todos los demús magistrados son 
c1én a fmes del si,,,lo. ~ . S t d'a más a su honorabilidad . l . . o J11 rídlco e a en i 
RJenos a tecm c1sm · ·a .· "an "que sean leales e de . 1 . de par t1 a ex1g1 < ' 
v rectrtud. Las e~ es . . E e haran gabiduría pa1·:1 
• . · la cobd1ci:1. ' <J.H .J ' 
Luena fama, e sm ma ' saber 0 por uso de luen-. d , liamente por su ' 
JUd~ar los pleytos erec os e de buena palabra~ a los que vi-
go t iempo. E que se~ -~1311~ ~obre todo, que teman a Dios, e a 
nieren ante ellos a JUJ zio. . t ·er·en cruardarse han de fazer 

e · a Dios em1 , º quien los ' pone. a si . t· . (41) • . . dad e JUS icia . 
p ecado, e auran en si pie < ' ·uui·ente la rectit ud de concien-

, . t a por consiº ' . . }fas importan e ere' - alada estuvo esta preferencia . . , di o Tan seu ' . . 
-cia que el saber JUI'l c · al 'incipio de la conqUista un clima 
que hasta se llegó a formar <. p~o que éstos perturbaran con sus 
.adverso a los abogados, temien, comunidades. Pero más tarde, 
litigios el desarrollo de ~ as n~e'.,,asi·ca y a fianzada la colonización, 

d · c1ón hisp.m . 
ya in1puesta la omma . el auxilio de los profesionales 

• • ' 11 buscar 
fué preciso adnut1r Y au é t se convirtieron en asesores téc-

1 nera s os y del derecho. De ta ma ' . el acierto en su dictamen. yn. 
. · que buscaron · bl. t ,· nicos de los Jueces, . . . d 1 jurisperito se lnzo o iga oua 

-en el sicrlo XVIII, la opimón e_ staba naturalmente a aquélla. 
o se aJU • · 

.antes de emitir el fallo, que 6 por· u' ltimo en magistrado con 
forro , ' . El asesor letrado se trans 1 égimen de las intendencias ; pero 

- . . · lantarse e r , 
imper10 propio al imp . . . tancia continuaron, por lo comun, 

d r1mera ins · · d" los demús jueces e P . que hoy se consideran m ispen-
. . . tos J·uridlcos :sm los conoc1m1en . 

sables en la función judicial. t" que esta última, más que el des
. · 1 adver ir 

Y ello se explica a • . , considerada como un deber de 
técm co era -empeño de un cargo ' 

N a R ecopilaci6n, lib. III, t ít. ix, ley l . e nf . 11ev 
(41) Part. 3•, tit. iv, ley 3· 0 ·· 
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conciencia para todos los funcionarios, y como un altísimo honor 
que se les discernía. La magistratura se vinculalrn. estrechamen te 
a los principios religiosos. Entre muchos documentos e~rnnados 
de las autoridades espaiíolas, no es inoportuno reproducir -con 
la inexperta or tografía del escribano-1a exhortación que dirigió 
a los vec~os de Buenos Aires el gobernador del Rio de Ja Plata 
y Presidente de Ja primera Audiencia de esta ciudad,. porque d_e
fine con precisión y elocuencia el concepto que entonces se tcm1a 
sobre la misión de los jueces : "uosottros seiíores que administrays 
Justizia exerciendo los offizios de Correxldor y alcaldes ordina
l'ios y como c.:riollos e yjos desta ttierra saveys y Conozeis Las yn· 
clinaziones r costumbres de sus a vitadores Y deYeys entender 
que l as varas que traes en las manos siendo de ttanto onor Son 
juntamente carga y obligazion prezisa de velar y attender al vien 
publico en ttanta )lanera que delante de Dios se os a de azer 
t erible cargo de la Omission y flojedad que en esto tuvieredes Por 
ser el ffin principal y rnzo en que se ffunda el mayor ser vizio de 
la magestad divina y Umana y que más GraYa la conzienzia '' C' 2 ) • 

Es que el derecho, que entonces estaba en formac:ión y n o había. 
alcanzado un perfecto tecnicismo, quedaba subordinado natural 
mente a los principios de equidad que no buscan tanto el rigoris
mo legal cuanto derivan de un ideal de justicia fundado en las 
n ormas morales y religiosas. En otras palabras, l a misión de los 
jueces no era ajustarse a la ley sino procurar el hien público, el 
bien común, supremo objeth-o de la acción estadual. y en t al sen
tido la función judicial integraba l a compleja actividad guber-, nativa. 

La doctrina y la legislación espauolas asignabnn a la fun
ción judicial una importancia sobresaliente. Mientras en otros 
países de Europa, contemporánea.mente se habian or()'anizado cas-

. . ' o 
tas de func1onar10s que adquirían y trasmitían a sus herederos 
los cargos jurisdiccionales, en Espaiía quedó establecido desde 

(4 2) Manifiesto del . Ma:stre de Campo Josó Martinez de Salazar, julio 6 (le 
1671, en .tl.cmerdos del Exting1¡,¡<1-0 Cabildo de Buenos .tl.ires, cit., [serie I], XIII, 337. 
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. de aquí adelante no se pueda vender época r emota "que agora. ru_ .
6 

.. (43) 
f · · de j ur1sdicc1 n · · 1 a ()'is ni comprar o 1c10 . . una casta judicial, ru os m o -

~o hubo, por cons1gmente, .. ón con espíritu de gr upo. Ln 
· u elernda misi · ó antener trados ejercieron s . e los jueces los obllg a m 

ntrilmci6n de otr as funciones a unidad cuyos intereses es-
' t to con la com ' . se est r echamente el con ac . Se obttn-o así, o se quiso con -
taban confiados a su custodw. JºdacJ en el desempeilo de la ma-
,, ' . d d l a rea I ' .L • t . . .. 
iruir u n mayor sent1 o e . l que el espíritu de J US icrn pu-
~·i sti'.atura tl'ntando también ·cteos al poder de cada juez. y este 
o ' pos su¡e ' . ¡· · os y de vara en los demás cam . · .6 de princip10s r e ig10s . 

d comb1nac1 n l inspiró la espírit u resulta 0 0 
1 i·urídicas fué e que . 

', . /. ne de r eg as · ' de sabidur ía normas eticas m.1s q l é1'f"nos muchas veces 
· t dos llP " acción de esos ;nagis rn , de rectitud moral. 

' t ·do connm Y . · · de conjunto r es-pero plenos de sen 1 b •ero emitir un JUlCIO . . de 
ºble sin em a1º ' 1 días Las d1ferencrns ~o es pos1 ' . di cinl de l as n ' . 1 la efi-

pec to nl ordenamiento JU , . 1piden apreciar el rn or o . 
de personas 

111 
1 que se sucedLeron 

ti empo, de lugar ! t ribunales co~10 o_s ánº Exist ieron 
cncia de t antos Jueces yd la dorninac16n h1sp, icad .. t , l sen-

) t s s irrlos e ' ºdos y se 1c at or 
clurante os _Te. º venales o corromp1. .' d E stos defectos 
con frecuencia Jueces 1 1 "berada parcinl1da . . -

. das con e e ' t" . ar totalmente, " puc tencias p ronuncia ' l.lan podido ex n P• do~ 
t daYía no se . , . idicial del nuevo mun · 

humanos, que o , l oraanizac1on Jl . d violentas pa-
d carrro a a º ste medio e 

<len fnn ar un ° erfección en e que los errores 
;.Podía aspir~rse a r~~,;~·sos? ~o ha;> du?a a~~W::eron consecnen
siones y de l eJa_nos e la historia recue1 d~ t ·ados íntegros incnl
y las deficiencias qu spiró a crear magis ; base in~onmoviblc 
cia del sistema. E~t~ a norales que forman a el desempefío de 
án 1 rinc1p1os 1 ' ·so adecuar 

e doles os P . ad También qui ' s comunidades ameri-
del espíritu de eqtud :dades simples de la . ídico sino un am-
esa justicia a las ne~í~~ ~n profundo saber dJ::ista , es indudable 
canas, que no r eque1 y desde est?s r_untos 
plio sentido humano. d acbn1rac1ón. 

f é diano e 
nue el sistema U 

0 e f . Recop. VIII. xx. l_ 
-.1 • 1 y 7. on · · ' . VII tit. ii1, e 

Recopilación, ]Jb. ' ( ·13) N 11et•<1 
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